
	
	
	
COMUNICADO	DEL	AYUNTAMIENTO	EN	RELACIÓN	A	LA	CORRIDA	DE	TOROS	

CELEBRADA	EL	PASADO	26	DE	AGOSTO	DE	2018	

	

	

	

Con	 intención	 de	 aclarar	 lo	 ocurrido	 durante	 el	 Festejo	 Taurino	 celebrado	 el	

pasado	 26	 de	 agosto,	 y	 para	 el	 conocimiento	 de	 todos	 los	 orgaceños,	 desde	 el	

Consistorio	queremos	manifestar	lo	siguiente.		

	

No	 vamos	 a	 negar	 que	 la	 extraordinaria	 Corrida	 de	 Toros	 que	 se	 anunciaba	 el	

domingo	26	no	fue,	ni	mucho	menos,	lo	que	se	esperaba.	Tampoco	se	puede	negar	

que	el	festejo	programado	no	estuvo	a	la	altura	de	las	expectativas	creadas	y	en	ese	

sentido	uno	de	los	principales	afectados	ha	sido	el	Ayuntamiento	de	Orgaz.		Pero	lo	

que	tampoco	se	puede	negar	es	la	edad	de	los	toros,	de	acuerdo	con	la	información	

facilitada	 por	 el	 Delegado	 Gubernativo,	 que	 contrasta	 con	 la	 certificación	 de	

nacimiento	de	cada	uno	de	ellos	que	viene	recogida	en	el	“Libro	Genealógico	de	la	

Raza	Bobina	de	Lidia”,	y	que	a	continuación	se	relaciona:		

	

	 	 	 	 	 	 	 Fecha	de	nacimiento	

	 	

1º	toro	lidiado	 	 	 	 25	de	junio	de	2014	

	 2º	toro	lidiado	 	 	 	 25	de	julio	de	2014	

	 3º	toro	lidiado	 	 	 	 25	de	agosto	de	2014	

	 4º	toro	lidiado	 	 	 	 22	de	junio	de	2014	

	 5º	toro	lidiado	 	 	 	 25	de	febrero	de	2014	

	 6º	toro	lidiado	 	 	 	 27	de	junio	de	2014	

	

	

	

	



	
	
	

EL	AYUNTAMIENTO	COLABORA,	NO	ORGANIZA	

	

El	Ayuntamiento	de	Orgaz,	en	aras	a	dar	respuesta	a	las	diversas	sensibilidades,	al	

igual	que	organiza	otro	tipo	de	actividades	para	los	diversos	públicos,	nunca	va	a	

dejar	de	lado	al	aficionado	a	los	toros.	Esa	fue	una	de	las	motivaciones	por	las	que	

en	 el	 año	2015,	 la	 plaza	 de	 toros	 fue	 comprada	por	 el	Ayuntamiento	 para	 uso	 y	

disfrute	de	 los	orgaceños,	en	sus	diversas	 facetas,	 incluida	 la	de	 los	 toros.	En	ese	

sentido,	año	tras	año	dedicamos	una	partida	presupuestaria	para	 la	organización	

de	los	diversos	festejos	taurinos.	En	este	año	2018,	y	para	los	festejos	del	día	26	y	

día	27	(corrida	de	Toros,	suelta	de	vaquillas	y	becerrada	 local),	hemos	destinado	

12.000€	que	han	servido	para	colaborar	en	la	organización	de	los	mismos.	A	nadie	

se	 le	 escapa,	 que	 con	 semejante	 cantidad	 sea	 suficiente	 para	 que	 se	 pueda	

organizar	 una	 corrida	 de	 toros,	 la	 suelta	 de	 vaquillas	 y	 la	 becerrada	 local.	 Pero	

queda	 a	 riesgo	 y	 ventura	 de	 la	 Empresa	 que	 organiza	 los	 festejos	 hacer	 viables	

económicamente	 los	 mismos,	 máxime	 cuando	 una	 corrida	 de	 toros,	 como	 la	

programada	en	Orgaz	para	el	día	26	de	agosto,	que	puede	costar	aproximadamente	

40.000	€,	y	que	solamente	la	compra	de	los	toros	cuesta	más	de	esos	12.000	€	con	

los	 que	 colabora	 el	 Ayuntamiento.	 En	 cualquier	 caso,	 el	 Ayuntamiento	 de	Orgaz,	

siempre	 trabajará	para	 ofrecer	 lo	mejor	 para	 los	 ciudadanos	 con	 el	menor	 coste	

económico.	Una	buena	gestión,	está	reñida	con	el	derroche.	Y	siempre	trataremos	

de	organizar	festejos	taurinos,	sin	que	tengamos	que	endeudarnos,	gastando	lo	que	

no	tenemos.		

	

Por	 eso,	 al	 Ayuntamiento	de	Orgaz	 y,	 en	 definitiva,	 a	 los	 orgaceños,	 nos	 les	 va	 a	

suponer	 ni	 un	 euro	 más,	 de	 los	 12.000	 antes	 reseñados,	 la	 organización	 del	

mencionado	festejo,	a	pesar	de	que	este	resultase	decepcionante.		

	

El	 Ayuntamiento,	 haciendo	 valer	 sus	 derechos	 y	 velando	 por	 el	 de	 todos	 los	

orgaceños,	tomará	las	medidas	necesarias	en	este	sentido	para	que	no	se	nos	tome	

por	ingenuos	porque	lo	que	más	nos	importa	es	que	los	orgaceños	disfruten	tanto	



	
	
de	 los	 toros	 como	de	 las	 fiestas.	 La	primera	 actuación	 llevada	 a	 cabo	 es	poner	 a	

disposición	 de	 nuestros	 servicios	 jurídicos	 el	 contrato	 para	 que	 estudien	 si	 ha	

habido	un	posible	incumplimiento	del	mismo.	De	igual	modo,	hemos	elevado	una	

protesta	 formal	 a	 la	 Empresa	 encargada	 de	 la	 gestión	 de	 dichos	 festejos,	

apercibiéndoles	de	no	volver	a	contar	con	sus	servicios,	al	tiempo	que	pondremos	

en	conocimiento	los	hechos	ante	la	autoridad	competente.		

	

Por	último,	una	vez	hecho	balance	de	la	Feria	y	de	lo	satisfactorio	que	ha	resultado	

la	misma,	cabe	destacar	la	actitud	de	algunos	agoreros	que	plenos	de	satisfacción	

han	 querido	 empañar	 el	 buen	 resultado	 de	 las	 mismas	 con	 este	 desafortunado	

episodio.	No	 es	 de	 extrañar	 que	 utilicen	 la	mentira,	 la	 demagogia	 y	 la	 confusión	

para	 sacar	 su	 rédito	político.	Parece	que	huelen,	 como	 las	bestias,	 la	 sangre	y	 se	

ceban	con	 la	pieza	a	batir,	que	en	este	caso	es	el	Alcalde.	Ya	 llevan	un	tiempo	en	

campaña	 electoral	 y,	 sin	 ningún	 tipo	 de	 rigor,	 están	 acusando,	 insultando	 y	

difamando,	 con	 el	 único	 objetivo	 de	 la	 obtención	de	 un	 rédito	 electoral.	 Todavía	

está	 por	 la	 primera	 vez	 que	 hagan	 una	 propuesta	 coherente	 y	 que	 vaya	

encaminada	 a	 la	 obtención	 de	 un	 mejor	 bienestar	 para	 los	 ciudadanos.	 No	 les	

interesa.	 Todo	 su	 afán	 es	 ir	 en	 contra	 de	 aquello	 que	 desde	 el	 Ayuntamiento	 se	

programe	o	proponga,	aunque	para	ello	 tengan	que	utilizar	 la	mezquindad	como	

elemento	de	ataque.			

	

De	 ningún	 modo,	 ni	 el	 Alcalde,	 ni	 el	 equipo	 de	 gobierno	 ha	 engañado	 a	 nadie.	

Todos,	 de	 alguna	manera	 u	 otra,	 hemos	 sentido	 que	 lo	 que	 se	 publicitaba	 en	 el	

cartel	 no	 se	 correspondía	 para	 nada	 con	 las	 expectativas	 que	 se	 tenían.	 Y	 desde	

luego,	el	Ayuntamiento	nunca	pretendió	que	esta	corrida	de	toros	fuese	televisada.	

Eso	era	algo	que	promovió	la	empresa	por	su	propio	interés	económico,	dado	que	

si	 la	 Televisión	 de	 Castilla-La	Mancha	 televisaba	 dicho	 espectáculo,	 le	 reportaría	

unos	ingresos	extras	de	18.000	€	que,	desde	luego,	vendrían	a	hacer	más	viable	la	

organización	de	dicho	evento.	Sin	embargo,	este	tipo	de	incidentes	no	da	derecho	a	

nadie	 a	 faltar	 el	 respeto	 a	 los	 demás	 porque	 pagar	 una	 entrada	 no	 significa	 que	

puedas	insultar	libremente	a	los	demás.	



	
	
	

Por	todo	esto	apelamos	a	 la	conciencia	de	nuestros	vecinos	para	que	no	se	dejen	

utilizar	 por	 el	 interés	 político	 de	 un	 determinado	 grupo	 político	 en	 el	

Ayuntamiento,	que	precisamente	no	se	le	conoce	por	la	realización	de	propuestas	

para	los	orgaceños.	Más	bien,	por	una	actitud	pasiva,	demagógica	y	encaminada	a	

la	 confusión	 para	 la	 obtención	 de	 un	 rédito	 electoral	 con	 vistas	 a	 las	 elecciones	

municipales	del	próximo	año	2019.		

	

La	información	es	la	mejor	herramienta	contra	la	ignorancia.	“El	ignorante	afirma,	

el	sabio	duda	y	reflexiona”.	Por	eso,	desde	el	Ayuntamiento	se	anima	a	todo	aquel	

bien	 intencionado	 que	 dude	 y	 quiera	 información	 veraz	 y	 de	 primera	mano	 que	

acuda	 al	 despacho	del	Alcalde	 o	 de	 alguno	de	 los	 concejales	 que	han	 gestionado	

este	 evento,	 de	 forma	 que	 se	 le	 pueda	 dar	 luz	 a	 un	 asunto	 que	 algunos	 han	

pretendido	oscurecer,	utilizándolo	como	carnaza	y	espectáculo.		


